
EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTONOMO
DESCENTRALTZADO MUNTCTPAL DE PUERTO QUrTO:

Considerando:

Que, el Aft. 240 de la Constitución de la República del Ecuador confiere a los
gobiernos munic¡pales facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurlsd¡cc¡ones territoriales;

Que, en el artículo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, establece la facultad normativa en las materias de
competencias del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal, mediante la

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones;

Que. el Art. 322 lbídem, atribuye a los Concejos Municipales, la facultad de
aprobar ordenanzas municipales, con el voto conforme de la mayoría de sus
miembros,

Que, la Ordenanza para la Organización, Administración y Funcionamiento del
Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Quito, entró en vigencia el 3 de junio
de 2011, con la publicación en la página WEB, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial, hecho que fue realizado en el R O 577 de 16 de noviembre de
2011.

Que, la primera reforma a la ordenanza para la Organización, Administración y
Funcionam¡ento del Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Quito, fue
aprobada el 22de mazo de 2012 y publicada en la pág¡na WEB e 28 de marzo de
2012.

Que, dentro del juicio de medidas cautelares No 286-2012, auto emitido por la
Dra. Beatriz Cadena, Jueza Sexta del Trabajo de Pichincha, d¡spone que las
inscripción y catastro de las adjudicaciones otorgadas por la Subsecretaría de
Tierras y Reforma Agraria, están exoneradas del pago de una tarifa o tasa.
En uso de las atribuciones const¡tuc¡onales y legales,

Exoide:

LA SEGUNDA REFORMA A LA ORDENANZA PARA ¡.A ORGANIZACIóN,
ADMINISTRACIóN Y FUNCIONAMIENTO DEt REGISTRO DE LA

PROPIEDAD DEL CANTóN PUERTO QUITO:



AÉ. 1.- En la disposición transitoria tercera cámbiese er numerar 2.5, por ei
siguiente:

2.5-. La inscripción de adjud¡cac¡ones otorgadas por la subsecretaría de Tierras y
Reforma Agraria, están exoneradas del pago de una tarifa por inscripción.

Aft. 2.- En la disposición transitoria tercera, luego del numeral 2.25 agréguese ros
s¡guientes numerales:

2'25 \a inscripción de contratos de arrendamiento de inmuebles urbanos y rurales,
tendrá una tarifa que equivare ar 10olo der precio o canon arrendat¡cio,

226.El formulario impreso y varorado, para soricitar cop¡as, ceftificados oegravámenes, hlstoriales, búsqueda, e-statuio personal ten¿rá un uulo,. ¿" o,so
centavos de dórar. En caso que estos formurarios sean bajados oe ra p¿g¡üwÉs,
al momento de la presentación el usuario deberá cancelar él valor señalaáo.

2.27 En los actos o contratos donde se acepte o rechace por parte cre terceros las
estipulac¡ones realizadas en su favor tendrán un valor de 930,00.

2.28 Para las inscripciones de extinción de usufructo sea voruntario o por
fallecimiento de ros usufructuarios se fija una tarifa de g30 dórares.

2.29 Las escrituras de donación y comodatos, a favor de instituciones públicas,
podrá exonerarse totalmente la tar¡fa cle iriscripción previa la ,"rálr-.,¿n 

-á.1

Concejo Municipal.

Art. 3.- Se deroga todas ras ordenanzas, normas o disposic¡ones que se oponga a
la presenie Ordenanza.

¡,rt' 4.- La presente ordenanza entrará en vigenc¡a a part¡r de su publicación en la
oigina wee, sin perju¡c¡o de su pubricación ei ra Gaceta Municipal y en er Regisiro
Oficial.

Dado y flrmado en ra saia de sesiones der Gobierno Autónomo Descentrarizaoo
Ivlunicipal del Cantón puerto euito, a los ocho días del mes denoviembre de 2012

Vera
NERAT



cERTrFrcAcrón oe orscus¡ón y ApRoBAcró¡¡ pon pARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL.

Puerto Qu¡to, a los nueve dÍas del mes de noviembre de 2012, la presente
Segunda Reforma a la Ordenanza parc la Organización, Administración y
Func¡onamiento del Registro de la Propiedad del Cantón puerto euito, fue
d¡scutida y aprobada por el llustre Concejo Municipal del Cantón puerto euito, en
dos sesiones ordinarias, de fechas 04 de octubre y 08 de noviembre de 2012.- LO
CERTIFICO.

ARIO GENERAL

PROCESO DE SANCIÓN:

SECRETARÍA GENEML DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMLIZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO,- PUEftO QUitO A dOCE dE NOV|CMbTC dC
20t2, De conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto
en el inciso cuarto del artículo 322 del Código orgánico de organización Territoriar
Autonomía y Descentralización, remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón puefto euito la SEGUNDA

lllg_rya_ 1. rA oRDENANZA PARA LA oRGANrzAcróN,
ADMINISTRACIóN Y FUNCIONAMI DEL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTóN PUERTO QUITO, su sanción respectiva.

Ab.

SANCION:

SRA. NARCIZA P

ATCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTóN PUERTO Qurro.- puerto Qu¡to, i tr"." de noviembre del año
2012. De conformidad con la disposición contenida en el inciso quinto del artículo
3_22 y 324 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y
Descentralización, habiéndose observado el trámite legal y estando de acuerdo con
la constitución de la República det Ecuador, sANcIoño ia sEGUNDA REFORMAA LA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIóL, loutttIsTRAcIóN y
FUNCIONAMIENTO DEL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEt CANTÓN
PUERTO QUITO. Afín de que se le dé el trámite legal correspondiente._
cúmplase, notifQuese y publíquese.

ATCALDESA



CERTIFICACION:

Puerto Quito, a catorce de noviembre de20t2; el infrascrito Secretario General del
Concejo Municipal del Cantón Puerto Quito, ceftifica que la señora, Narciza párraga
Ibara, Alcaldesa del Canton, proveyó y firmó la Ordenanza que antecede en la
fecha señalada.



GOBIERNO AATONOMO DESCENTRALIZADO
MITNICIPAL DEL CANTÓN P(]ERTO QUITO

SECRETARIA GENERAL
MEMORAN DO-0ó3-SG-GADMCPQt 20 | 2

DE: Secrelaria General
PARA: Dr. Johnson Gómez Rúales Procurador Sindico

Arq. Kartum Muñoz Director de PlaniJicación
Ing. Abel Salvador Jefe de Avalúos y Catastros.
Eco. Walmore Jaliva Director Financiero.

ASUNTO: Memorándum
FECHA: lunes 28 de mayo del 2012
Por medio del presente me permíto darles a conocer La Reforma cle la Ordenanza para
la Organización, Administración y Funcionamiento del Registro de Ia Propiedad del

Cantón Puerto Quito, con el fin de dar una mejor atención a la ciudadanía que acuden

a cancelar sus impuesÍos al GADM del Cantón Puerto Ouito.

ffi
ort3crn ña iEüA

2 0 MAY 2012

fioi :

Avalúos y Catastros



EL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTON PUERTO QUITO

Considerando:

Que, el Aft. 240 de la Constitución de la República del Ecuador confiere a los
gob¡ernos municipales facultades legislativas en el ámbito de sus competenc¡as y
jurisdicciones territoriales;

Que, en el artículo 57 dei código orgánico de organización Territorial, Autonomíay Descentralización, establece la íacultad normativa en las materias de
competenc¡as del Gobiernc Autónomo Descentralizado Mun¡c¡pal, mediante la
expedición de ordenanzas cantonaies, acuerrjos y resoluciones;

Que, el Art. 322 Ibídem, atribuye a los Concejos Municipales, la facultad de
aprobar ordenanzas municipales, con el voto confbrme de la mayoría de sus
miembros.

Que, la Ordenanza para ia Organización, Administi.ación y Funcionamiento del
Registro de la Propíedad dei Cantón Puer-to euito, entró en vigencia el 3 de junio
de 2011, con la publicación en la página WEB, sin perjuicio de su publicación en el
Reg¡stro Oficial, hecho que fue realizado en ei R O 577 de 16 de noviembre de
207t.

En uso de las atribuciones con5titltc.inales .y le3a!es,

Exp¡cie:

LA REFORMA A LA O$IDENANZA PARA LA ORGANIZACióN,
ADMINISTRACIóN Y FUNCIONAMIENTQ DTL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CAÍ{TóN PUERTO QUITO:

Cámbiese el texto dei Art. 26 por'el sicr-riente: Art.26.- Ausencia temporal o
ctefinitiva.- En caso de ausencia temporal det Ílegistrador de la propiedad tirular,
el despacho será encargado ai funcionario que designe el Registradoi- ce
conformidad con el orgánico funcional del Registro de la propriedad; por e! lapso
máximo de hasta 30 días, este encar_qo será comunicado obl¡gatoriamente a ia
señora Alcaldesa o Alcalde. fi-anscun'icjo ciicho plazr;, la Alcáldesa o AIcalde,
designará como Registrador de la Propiedad lnierinc, a un Funclonar'o l,lunic¡pal o
a un Profesional del Derecho con experiencia prciesional de más rle 3 años, por el
plazcl máximo de 3 meses, dent¡'o ie cuyo t¡empc, se organizará el Concurso de
Méritcs y Oposición pai"a ei ¡¡onbiamieitio del Req!sti-ador cie li,r propiedacl.



', En el artículo 28, luego de: "oposición" y antes de: "de la Ley Orgánica de
Servicio Público" cámbiese "al amparado" por "al amparo"

; Sustitúyase la dispos¡c¡ón trans¡tor¡a tercera, por la siguiente: La tabla de
aranceles que reg¡rá a partir de la publicación de esta ordenanza, la misma que
tendrá vigencia hasta la aprobación oe la nueva tabla, por parte del Concejo
Mun¡c¡pal es la s¡gu¡ente:

1.- La base imponible para ia cleterminación del arancel, será el avalúo municipal
de la propiedad, sin embargo, en caso de ser el precio del contrato supericr al
avaiúo municipal, la base imponlble será el precio del contrato.

1.1 En los contratos cuyas propiedades tengan un a'¡alúo o precio desde 0,01
hasta 3.000,00 dólares pagarán una tarifa única de 45,00 dólares.

1.2 En los contratos cuyas propiedades tengan un avalúo o precio desde 3.000,01
hasta 30.000,00 dólares el equivalente al I,5 o/ó.

1.3 En los contratos cuyas propiedades tengan un avalúo o precio, sea supei-ior a
$30.000,01 pagaran el valor de 450,0C dólares más ei 0,5olo del excedente de $
30.000.01

2.- Para el pago de derechos de registro, caiificac¡ór e inscripción de los s¡gu¡entes
actos, incluyendo los rubros de gascos genera¡es, se establece los siguientes
valores:

2,1. El regisiro de la declaratoria de propiedad horizontal y todos los documentos
que ésm r:omprenda t¡ene un vaior de cien dólares (g 100.00);

2.2 Por ia inscripción cie patrinronin ramiliar, 1a tarifa es de veinte v cinco dólares
($25.00);

2.3 Por la cancelación de patrinlonio tamiiiar-, la tarifa es Ce quince dólares (g
1s.00);

2.4 Por la inscripción y/c !'evocatoj'ia de testamentos ia tarifa es de cincuenta
dólares ($50.00);

2.5 Por la inscripción d.-- adjr.,Cicacicnes ia tarifa es de c¡ncuenta dólares ($ 50.00);



2.6 Ei registro de las hipotecas constituidas a favor del Banco del Instituto
Ecuatoriano de Seguridad sociar, el Banco Ecuatoriano de la Vivienda, y la
Corporación Financiera Nacional se cobrará el 0,5olo del Avaluó Municipal

2.7 El registrc de hipotecas y prendas const¡tuidas a favor de las Instituciones der
sistema Financiero Nacional Privado, se cobrará el 0,75 o/o del Avaluó Municipal

2.8 El registro de hipotecas y prendas const¡tu¡das a favor del Banco Nacional de
Fomento está exento del pa-qo de aranceles, únicamente pagaran el valor de
(a,25a/o del avaluó municipai) por concepto de servicios administrativos v
operat¡vos.

2.9 Las aclaraciones de homónimos de imputados c acusados en procesos penaies
y ia ¡nscr¡pc¡ón de las demandas ordenadas judicialmente, serán gratuitas, así
como la inscripción de prohibiciones de enajenar, cancelaciones de prohibicioneE
de enajenar y embargos ordenados en procesos penales de acción pública y en
causas de alimentos.

2.10 Por la inscripción de embargos, sentencias, interdicc¡ones, prohibiciones de
enaienar y sus cancelac¡ones, que no sean de aquellos señaiados en el numera!
2.9 de la presente ciisposición, el costo es de veinte dólares (g20.00) por cada
uno;

2. i 1 Los trárn¡tes en Ios cuales la l,!trnicipalidad sea el beneficiario están exentos
del pago de aranceles, los que serán realizacios previa la petición escrita de sus
representarltes legales y judiciaies.

2.12 La inscripción de ordenanzas de lotizaciones, urbanizaclones, patrocinadas
por Asociaciones de Vivienda s¡n Fines de Lucro, pagarán el valor de diez ciólares
($10,00) por cada lote.

2.13 La inscripción de ordenanzas de Iotizaciones, urbanizac¡ones y quintas
vaiacionales patrocinaias por personas naturales y jurídicas ccn fines rle lucro.
pagarán el rralor de cincuenta dólares (950,00) por cada lote.

2.74 La inscripción de fracc¡ona mientos que no (:onst¡tuyan iotizaciones,
urban¡zac¡ones n¡ qu¡ntas vacacicnales pagaran el valor de diez dólares ($10,00)
por cada lote

2.15 Por la inscripción de pcsesiones efectivas, el costo es de cuarenia dólares ($
40.00);

2.16 Por las razones que ceriif¡quen inscripciones eí
costo es de ocho ($ 8.00);



2.17 Por las certificaciones cie propiedad, gravámenes y l¡mitaciones de dominio, el

costo es de ocho dólares ($ 8.00);

2.18 Por la certificación de estatuto personal, el costo es de ocho dólares ($8.00);

2.L9 Por el certificado de ventas, el costo es de cuatro dólares por cada venta
($4,00)

2.20 En los casos no esDec¡ficados en ia enunciación anterior ei costo es de ocho
ciólares ($ 8.00).

2.2I En los casos de aclaratorlas, ei arancel tendrá el valor de diez dólares
($10.00) cuando el efecto sea anotación al margen.

2.22 Cuando se trate de contratos celebrados entre entidades de la administración
pública y personas de derecho privado, y entre entidades del sector público o
privado, regirá la categoría que le corresponda. de acuerdo con la tarifa impositiva
de esta ot'denanza.

2.2:l En rect¡ficac¡ones que implioue elaboración de una nueva ecia registi-a!, la
tarifa es e! valor equ¡valente al 0,25% del aveluó mun¡c¡pa!.

2.23 En ios fideicomiso, fr"¡sic:nes ir ot!-as s¡rnila¡es se ccbrará el 0,75 o/c' del ,Avaluó
Municipal y la termirración o finiquitc de es,.t: actos se cob¡ará el 0,4002ó del
Avaluó Municipal

3. Los derechos del Registro de la Propiedad dei Cantón Puerto Qu¡to, fijados en
esta ordenanza, serán calculados por cada acto o contrato según la tarifa y cuantía
correspondiente, aunque estén comprendidos en un solo instrumento, trátese de
certificaciones, escrituras y actos registrales.

4, El Registrador de la Propiedad dei cantón Puerto Quito incluirá en sus planillas
el desglose pcrmenorizado y total de sus derechos que serán pagados por el
usuaflo.

5. Los bienes inmuebles inscritos en otros cantones, antes de la creación del
cantón Puerto Quito, y aquellos que erróneamente hayan sido inscritos en otro
cantón, deberán actualizar la inscripción en el Registro de la Propiedad del Cantón
Puefto Quito, s¡endo el costo de este servic¡o 30 dólares.

En este trám¡te se exigirá el certificado de caiastro.



6.- Entrega de Remanente.- Ei remanente qLe genera laE actividades del Registro
de la Propiedad del cantón Puerto Quitc, será ti-ansferido a la cuenta fR 07220044
que la Mun¡c¡pal¡dad mantiene en e! Banco Centrai, lo cual se realizará en el orimer
mes del año siguiente al ejercicio económico, en cuyo tiempo igualmente se
entregarán los estados fi nancieros.

cÁMBrEsE EL rNcrso SEGUNDo DE LA DrsposlcróN TRANsrroRrA
QUINTA por el s¡guiente: "En los casos de renuncia voluntaria o despido el
registrador o registradora, tendrán la obligación de liquidar a las trabajadoras o
trabajadores, con base en ei t¡empo de servicios, desde el 3 de junio de 2011,
fecha de creación del nue'¡o Reg¡stro de la Propiedad y de conformidad con las
normas de la Ley Orgánica de Servicio Público, Código del Trabajo y las
resoluciones del Ministerio de R.eiaciones de Laborales, de acuerdo al réoimen
laboral que rija a cada persona".

INCORPóRESE UNA DIsPosIcIóN GENERAL QUE DIRÁ:

Art. ... (1).- Servicio.-
1. El Registro de !a Propiedad del Cantón Fuerto Quito presta los servicios de
inscripción y certificación prevlstos en el orCenamiento jurídico nacional.
2. Los servicios que presta V coloca a disposición de los administrados el Reg¡stro
de la Propiedad es potenc¡al o efect¡vo.

Art, ... (2),- Acreedor del arancel o tarifa,- Ei acreedor- del arancel o tar¡fa por
los servicios de registro y certificación es el Registro de ia Propiedad dei Cantón
Puerto Quito.

Art. ... (3).- Sujeto obligado al pago del arancel o tar¡fa,- Son sujetos
obligados al pago del arancel o tarifa las personas naturales o jurídicas que
solic¡ten los servicics de registro y certificac¡ón que proporciona el Registro de la
Propredad del Cantón PueÉo Qu¡to.

Art.... (4),- Exigibilidad.- El arancel c iarifa se devenga por cada acto o contraio
al que se refiere el servicio solicitacio por el usuario, aunque estén comprendidos
en un solo ¡nstrumento, haciéndose exigible a la presentación de la respectiva
solicitud del servicio.

Art. ... (5).- Tabla de aranceles y tarifas.- Los aranceles o tarifas por los
serv¡c¡os de registro y certificación que presta el Registro de la Propiedad del
Cantón Puerto Qu¡to se establece r1e conformidad ccn ios s¡guientes criterios:



CERTIFICADOS:

PARA CERTIFICADOS DE GRAVÁMENES E HIPOTECA:
Si es un solo inmueble, que tenga un sólo prop¡etario o sociedad conyugal y una
forma de adquisición, se cobrará un derecho;

En el caso de un solo inmueble, con una soia forma de adquisición y varios
prop¡etarios, se cobra un derecho 0or cada uno cie los propietar¡os.

Si es un solo inmueble, con un solo propietario o sociedad conyugai y varias
formas de adquisición, se cobra un derecho por cada forma de adquisición.

En el caso de un solo inmueble, con una forma de adquisición y varios propietar¡os
como son hermanos o medios hermanos conforme la cédula de ciudadanía o
identidad, se cobra un solo derecho.

Si existe más de un inmueble en una sola escritura de adquisición. se cobra un
derecho por cada uno de los inrnuebles.

si se solicita con posesión efectiva o testamento, se ccbra un derecho adicionai por
cada posesión efect¡va o testarnentü.

En propiedad horizontal, para el caso de los constructores, personas jurídicas o
prop¡etarios que declararon en Propiedad Horizontal, se cobra un derecho oor cada
unidad de bien conforme el cuadro de alícuotas.

En propiedad horizontal, se cobra un derecho adicional por cada uno de los
propietar¡os y por cada forma de adcluisición.

PARA CERTIFICADOS DE VENTAST
De . acuerdo a la solicitud, se cobi-a un derecho por cada propietario, cada
adquisición y cada inmueble. Por Ejempio: S¡ son dos propietarios y dos
adqu¡s¡ciones se cancelará cuatro derechos.

PARA CERTIFICADOS DE BTENES N,AÍCESI
Se cobra un derecho por cada persona natural o jurídica a la que se le otorgue
certificac¡ón.

cERTTFTCADOS EE BÚSQUEDA¡
Se cobra un derecho por cada solicitud.



CERTIFICADOS DE PROPTEDAD:
Se cobra un derecho por cada persona (naturai o jurídica) que conste en la
solicitud.

ESTATUTOS PERSONALES:
Se cobra un derecho por cada persona sol¡c¡tante.

INSCRIPCIóN:

Para el pago del arancei o tar¡fa de registro por la calificación e inscripción de
actos que contengan la constitución, modificación, transferenc¡a de dominio,
adjud¡cac¡ones y extinción de derechos reales o personales sobre ¡nmuebles, así
como la imposición de gravárnenes o limitaciones de dominio y cualquier otro acto
similar, se cons¡derará los s¡gu¡entes rangos previstos con base en las cuales se

liquidará el arancel o tarifa:

TNCORPORESE OTRA DISPOSICóN GENERAL QUE DIRA: "INFORMACIóN
SOBRE ARANCELES Y TARIFAS DE LOS SERVICIOS PRESTADOS POR EL

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

éQué es una tarifa o arancel?
La tarifa es el valor económico que pagan ios usuarios o consurnidores de un

seruicio públicc, a cambio de la prestación del refe¡'ido servicio. Esta tarifa es fijada
por el Municipio de Puerto Qu¡to, a través de Ordenanza

éDónde están prev¡stas las tarifas que cobra el Reg¡stro de la Propiedad?
En la tabla que fija los aranceles o tarifas y consta en la Ordenanza para la

Organización, Admin¡stración y Funcionamiento del Registro de la Propiedad del

Cantón Puerto Quito.

éCómo calculo los aranceles o tatifas?
Revise la iabla de at'anceies fijados ¡tor la Ordenanza para la Organización,
Administración y Funcionam¡elrto clel Registlo de ia Propiedad del Cantón Puerto

Quito, alií se ¡ndica la fo¡'ma del cobro de aranceies.

éQué significa la palabra derecho en la fijación de Ios aranceles?
Es el valor que cobra el Registro de la Propiedad del Cantón Puerto Quiio por cada

situación que se presenta en i¿ certificación y es objeto de revisión, ya sea, por

unldad de bien (unidad de viviencia), pei-sonas, formas de adquisición, etc.



residenc¡a; aunque esté conformada Dor varios iocales, los mismos que tienen una
alícuota total, a pesar de que el parqueadero., patio, jardín, porche, secadero,
terrcza, jardineras, entre otras, foi.ma una alícuota parcial, estas no pueden ser
segregadas o vendidas por separado y se transfieren conjuntamente, En los casos
de b¡enes no sujetos al régimen de propiedad horizontal es cada bien inmueble
que represente un solo cuerDo.

éQué es una alícuota parciat?
Es un derecho de cada propietar¡o sobre el valor de los bienes comunes, el m¡smo
que será proporcional ai vaior de la unidad de su dominio y que le da ai t¡tular de
dichas unidades un cierechc de propiedad absoluto y exclusivo de las mismas; y un
derecho de cooropiedad forzada respecto de los bienes de dominio común.

éQué es una alícuota total?
Es el todo integrado por diversas alícuotas parciales o que individualmente
representa un solo bien que se puede enajenar en su ¡ntegralidad sin comprometer
otros bienes, como los parqueaderos cuancro se ha previsto que correspondan a
alícuotas distintas que las que corresponden a determinada cása, oepartamento,
etc.

¿QUÉ ES EL CERl-IFrc&Dc DE GH.A_VAME¡úFS?
f;s. el rlocumento que per*¡te conclce!. si una iete¡rrrrnacia prcpie<.lad .r¡ene
limitaciorres o gravámenes que rec¡¡rjeir sob¡e est¿, [aies coni.): h¡pciecas,
embargos, prohibiciones, jnierdiL:cioncs, de¡lantlas o cuatqu¡er ot¡a lim¡tación al
dcrnitrio. En el mismo se señaia ia descr.ipción de la pr-opietlad, los propietarios,
forma y fechas de adquisición; es dec¡r una breve historia de dominio.

REQUISITOS:
Llene el formulario con ros datos de ra escritura de adquisición der inmuebre.si el inmueble tiene varias adquisiciones, riebe señararse todas ras formas de
ad,l-¡-'isición (por ejemplo donación, compreventa, adjudicación, etc.; OeUe ináicar
las fechas que corresponcia a cada una.
5i el inmuebie, der que se soricita ra cenificación, está sujeto ai régimen deprop¡edad horizontar, taene que señ¿rarse con craridad de qué rocar, aepartamentqcasa, paroueadero, secadero, iava¡ciería, local comercial, bodega, necesita táinformación; además tiene que seña¡ar ra fecha de inscripción de ia decrarator¡a depropiedad horizontal en el casillero corresponc!iente.
si algún propietar¡o ya ha fallecirlo, y los herederos han obtenido la posesión

efectiva, r¡ene que soricitarse con ra miima, señarando ei ncmbre der causante y tafecha de inscripción,
s¡. el causante, otorgó testamento y requieren que en la certificación conste elmrsmo, es necesario hacer constar en er casilrero correspondiente el nombre delcausante y la fecha de inscripción del testamentr¡.



Es necesario señalar en la solic¡tud para qué necesita la certificación, porque de
ello depende la información que va a obtener.

¿QUE INFORMACIóN TIENE EL EERTTFICADO DE PROPIEDAD?
En este se indica las propiedaoes que están inscritas a nombre de un¿

determinada persona en el cantón puerto eulto. consta además la forma de
ad -quisición, a qu¡en adquirió, fechas de oto!'gam¡ento e inscripción y la ubicación
de ios inmuebles.

REQUISITOS:
Liene el lbrr-nuiario, señalando icrs r;ombres y apeilidcs completos de la oersona a
que se refiere la certificaciór¡.

¿PARA QUÉ SrRVE EL CERTTFTCA-DO DE BUSQUEDA?
Sirve para conocer los datos ¡nscr¡tos en el Registro, referente a un acto o

contrato. Para el efecto, el Registro realiza una búsqueda en los índices, libros,
registros y base de datos. El certificado cont¡ene la fecha de otorgamiento,
adquisición, Notar¡o, ante el que se otorqó la escr¡tura.

REQUISITOS:
l-lene el forn'iulario, indic:anclo con claridad ei iipc rle contrato, nombre Cel

propieiario, parroquia y fecha ap|oxirnada del acto qlie requ¡ere saber si está
inscrito.

¿QiJÉ COfirSrA EN EL CÉRTIFÍLAD0 $E BTENES R.AÍCES?
En este certlficado se señala todas las pr,rpiedades que constan ¡nscritas a nombre
de una determinada perscna en el Cantón puerto Ouito.

REQUISITOS:
Llene la sección datos dei usuaric del formulario y adjunte el certificado de Bienes
Raíces emitidc por el Gobierno Autonomo Descentralizado Municipal del cantón
Pueftc Quito.

¿QUÉ CONSTA EN EL CERTIFICAD{} üE VENTAS?
Err este certificaco crrnsta el detalle de las transterencias de domin¡o reaiizadas

sobre un inmueble determinado ubicado en el cantón pueno eu¡to, a cualesquier
título (compraventa, donación, permuta, fideicomiso mercantil entre otros) a lo
largo de su historia de do.rninio.

REQUISITOST
Llene el formulario, señaiandr.¡ las fechas exactas de adquisición ilel bien inmueble

y el nombre de los prop¡etarios Cel que rei;uiere la rnformació¡,.



¿QUE ES EL CERTIFICADO DE ESTATUTO PERSOI{AL?
Es la ceft¡ficación que emite el Registro de la Propiedad en la que constan las
proh¡b¡c¡ones de enajenar, embargos o demandas que pudieran existir respecto a
los bienes inmuebles de una persona determinada.

REQUISITOS:
Llene el formulario, señalando las iechas exactas de adquisición del bien inmueble
y el nombre del propietario del que requiere la información.

TNCoRPoRESE UNA DTSPOSC!óN GENERAT QUE DrRÁ: 'TNFORMACTóN
SOBRE INSCRIPCIONEST"
Inscribimos todas las aCcuaciones relativas a inmuebles del DMQ a fin de lievar un
reg¡stro público con el estado de los inmuebles, las cargas y lim¡taciones impuestas
a estos; por lo que los principales trámite de Inscripción son:

1.- ESCRTTURAS:
Compraventas, promesa de compraventa, dación en pago, donaciones,
constitución de fideicomisos rnercantiies, part¡ciones extra judiciales,
adjudicaciones, permutas, servidumbres, cap¡tulaciones matrimoniales, hipotecas y
la cancelación de las mismas, cesión de derechos hipotecarios, constitución de
pairimon¡o familiar, constitución de usufructo V los demás estabiecidos en la ler/.

REQUISITOS:
Presentar la pfimera copia cei'tificaca de la esc;ltura iegaimente otcrg:da.
La escritura debe contener: Coinparecienter. y en qué calidad lo hacen,
antecedentes de dominio, objeto del contrato, descripción, linderos y supedic¡e del
inntueble, cuantía o prec¡o y las demás cláusulas de r¡gor de acuerdo al contrato.
Adicionalmente los documentos hab¡litantes como el pago de impuestos que
genero el contrato, cédulas y papeletas de votación de los comparec¡entes,
cert¡ficado de gravámenes y todos aquellos que den validez al título.
Todos los documentos y pagos de ¡mpuestos, oue cada caso amerite, de acuerdo
al tipo de contrato que se quiera inscribi;'.

2.- PROCESOS JUDICIAI.EST
Toda demanda sobre propledad o linderos de bienes raíces conio los jurcios de
partición, sentencias o aprobaciones judiciales Ce partición de bienes inmuebles y
diligencias de remate de bienes raíces, presci'ipciones adquisitiva de dominio,
órdenes de prohibición de enajenar, de embargo, declaratoria de interdicción, el
remate y los demás estabiecidos en ia ley; así como las cancelación de demandas,
prohibiciones, interdicciones, ernbargos, inscivenc¡as, cancelación de patrimonio
familiar, cancelación de uso y habitación.
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REQUISITOS:
Presenta:- la providencia con su i'espectiva notificación y una copia simple de la
misma; además de los documentos necesarlos, como es el certificado de
gravámenes.

3.- ACTAS NOTARIATES:
Las posesiones efect¡vas, cancelaciones de patr¡monio familiar, cancelación de
usufructo y demás actas notar¡eles relativüs a inmuebles.

REQUÍSITOS:
La correspondiente acta legalmente otorgada, con los documentos necesarios para
cada acto. Siempre debe adjuntarse una copia certificada de la misma, la que
qi-redará en archivo a cargo der Registro y fcrma parte de las actas de ¡nsci¡pc¡ón.

4.- TESTAMENTO:
De acuerdo al código civil, cuandc hace relación a bienes inmuebles es requisito la
inscripción en el Registro de la Propiedad.

AGREGUESE LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES TRANSITORIAS QUE
DIRAN:

DISPOSICIóN TRANSITORÍA SEXTA, El señor registrador de la prop¡eciad en
ei plazo ¡Je un mes tendrá a disposición del público los fbrmularios para la
realización de las diferentes peticiones.
DISPOSICIÓN TRAñ¡SITORIA SEpTIiltA, igualmente el señor registrador en el
plazo de tres meses establecerá la página web para dar a conocer el servicio que
presta, así como el cumplimiento de la LOTAIp.
DISPOSICION TRANSITORIA OCTAVA, Se deroga todas las Ordenanzas,
normas o disposic¡ones que se oponga a la presente Oroenanza"

DISPOSICIÓN FINAL.- L.a presenie Orclenanza ent¡-ará en vigencia a pariir cJe su
publicación en la página vlEB, s!n pe¡uicio de su purblicación en la Gaceia oficial
Municipal y en el Regist:'o Oficiai.

Dado en el Saión de Sesiones del Gobierno Cantonal de puerto euito a los 22 días
del.mes de marzo de 20



cERTIFfcAcIón o¡ orscusrén ? ApRoBAcIót¡ pon pARTE DEL
CONCEJO MUNICIPAL.

Puerto Quito, a veintitrés de mazo de2072, la presente Ordenanza fue discutida y
aprobada por el Ilustre Concejo Mun¡c¡pal del Cantón Puefto Quito, en dos

LO CERTIFICO.

PROCESO DE SANCI

SECRETARÍA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTMUZADO
MUNICIPAL DEL CANTÓN PUERTO QUITO.- Puerto Qu¡to a 26 de marzo de 2012,
De conformidad ccn la razón que antecede y en cumplimiento a lo d¡spuesto en el
rnciso cuarto del artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial
Autonomía y Descentralización, rernítase a la señora Alcaldesa del Gobierno
Autónomo Descentralizarlo Municipa! del Cantón i/uertc Qr-rito LA REFORMA A LA
OftDENANZA PARA LA ORGAN|IZACTóN, ADMTT,¡IsTR,AC¡óN Y
FUNCIONAMIENTO DEL RÉ6TST'R.Í} DE
lrl,l ERTO Qt!ITO. Para lu sanción resDeci'.iv¿r.

PRIf,PIEOAT' DÉL CANTON

SANCIOIJ:

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTóNOMO DESCÉNTRALIZADO MUNICTPAL
DE¡- CANTóN PUERTO QUITo.- Puertc euitc, a 27 de i-narzo dei año 2012. De
ccnformidad ccn la disposición contenida en et ¡n.iso quintc det artículo 322 y 224
dei Código Orgánico de Organización Terriioiial Autonor"nía y Descenrraiización,
habiéndose observado el trámite legat y estan'lc de acuercio con ia Constitución de
la República del Ecuador, SANCIONO LA REFORMA A LA ORDENAT{ZA PARA
LA ORGANIZACIóN, ADMINTSTRACTóN Y FUNCÍONAMIENTO DEL
R.EGISTRO DE LA PROPIEDAD DEt CANTóN PUERTO QUITo. Afín de que se
le dé el trámite legal correspondienie.- cúmplase, notifíquese y pubtQuese.

¿-)u
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